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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, primero de febrero de dos mil veintitrés  

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022 se procede a decidir por escrito, el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia 

proferida el 2 de agosto de 2022 por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, en el proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual adelantado por LINA MARÍA MUÑOZ CHICA, 

CATALINA RENGIFO MUÑOZ y KELLY JOHANNA MUÑOZ CHICA 

contra la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA- 

COOPETRANSA-, DORA LUZ SALAZAR VÁSQUEZ y SBS SEGUROS 

COLOMBIA SA. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 El 19 de febrero de 2018 entre las 22:51 y 22:52 SEBASTIÁN RENGIFO 

MUÑOZ sufrió un accidente de tránsito en la carrera 50 con calle 45, 

dirección sur-norte, en el centro de Medellín; se vieron involucrados la 

motocicleta con placas LUI67D conducida por la víctima y el vehículo tipo 

bus afiliado a COOPETRANSA con placas EQS 155 conducido por ELKIN 

ANDRÉS PÉREZ GARCÍA y de propiedad de DORA LUZ SALAZAR DE 

VÁSQUEZ. 

1.2 Como consecuencia de los múltiples traumatismos que padeció el 

conductor de la motocicleta, falleció el 20 de febrero de 2018. 
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1.3 El 19 de febrero de 2019 se profirió la Resolución No. 201950015347 en 

el marco del trámite contravencional no imputando responsabilidad a ninguno 

de los conductores. 

1.4 LINA MARÍA MUÑOZ CHICA, madre de la víctima, dependía 

económicamente de SEBASTIÁN RENGIFO MUÑOZ dado le suministraba 

todo lo concerniente con la alimentación, el vestuario y la recreación; como 

consecuencia de la muerte ha padecido muchas dificultades de tipo 

económico, afectivo y social. 

1.7 Para la fecha del accidente el vehículo EQS 155 tenía vigente póliza de 

seguro de responsabilidad civil extracontractual para vehículos con SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. 

1.8 Pretenden la declaratoria de responsabilidad civil de los demandados y la 

indemnización por los perjuicios causados en sus modalidades de lucro 

cesante, daño moral y daño a la vida de relación. 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

2.1 COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA 

(COOPETRANSA) 

 

Se resistió a las pretensiones de la demanda y formuló las excepciones de, 

“AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD, CAUSA EXTRAÑA: CULPA 

EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA COMO EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS, INDEBIDA Y 

EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS MATERIALES, EXCESIVA 

TASACIÓN DE PERJUICIOS INMATERIALES CONSISTENTES EN 

DAÑOS MORALES Y A LA VIDA EN RELACIÓN, REDUCCIÓN DE 

INDEMNIZACIONES…” 
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2. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

La COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA 

(COOPETRANSA) presentó llamamiento en garantía contra SBS SEGUROS 

COLOMBIA SA con fundamento en el contrato de seguro instrumentalizado 

mediante la póliza No. 1010330 con fecha de expedición del 10 de agosto de 

2017; también se encontraba vigente la póliza No. 1001946 con amparo de 

responsabilidad civil en exceso con fecha de expedición del 10 de agosto de 

2017 y vigencia hasta el 29 de julio de 2018. 

 

3. CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

SBS SEGUROS COLOMBIA SA se opuso a las pretensiones al estimar que 

no está llamada a responder por unos perjuicios que no causó el conductor del 

vehículo asegurado, dado que la causa del accidente provino de la víctima 

directa que desatendió la luz roja del semáforo, continuó la marcha y provocó 

el accidente al chocar con el bus. 

 

Objetó el juramento estimatorio y presentó las excepciones de, 

“INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD, AUSENCIA DE NEXO 

CAUSAL, CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA-CAUSA EXTRAÑA, 

NEUTRALIZACIÓN DE PRESUNCIONES POR LA COLISIÓN DE 

ACTIVIDADES PELIGROSAS, REDUCCIÓN DEL MONTO 

INDEMNIZATORIO POR COPARTICIPACIÓN CAUSAL DE LA 

VÍCTIMA EN EL RESULTADO, FALTA DE PRUEBA DEL PERJUICIO 

MATERIAL PRETENDIDO, EXCESIVA CUANTIFICACIÓN DE 

PERJUICIOS INMATERIALES e IMPROCEDENCIA DEL DAÑO A LA 

VIDA DE RELACIÓN.” 

 

Frente a las pretensiones del llamamiento en garantía, precisó que la cobertura 

de las pólizas está limitada por las condiciones generales y particulares que 
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rigen el contrato de seguro; formulando las excepciones de, “AUSENCIA DE 

SINIESTRO, INVIABILIDAD DE AFECTACIÓN DE LA PÓLIZA EN 

EXCESO, LÍMITE ASEGURADO, DISPONIBILIDAD EN COBERTURA 

POR VALOR ASEGURADO, DEDUCIBLE PACTADO y CLÁUSULAS 

QUE RIGEN EL CONTRATO DE SEGURO.” 

 

4. SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín profirió 

sentencia negando las pretensiones al considerar que si bien estaba probado el 

hecho, el daño y el nexo de causalidad, de conformidad con las pruebas, 

especialmente con el video obrante en el archivo 7, sumado al informe policial 

de accidentes de tránsito, se desprende que el bus se desplazaba en sentido 

sur-norte por Palacé y la moto por la calle Amador de occidente a oriente y al 

cruzar la intersección de la carrera 50 con la calle 45 se da la colisión cuando 

el motociclista continúo su marcha con el semáforo en rojo. 

 

Es deducible que si el semáforo peatonal estaba en rojo- como se evidencia en 

los videos- el vehicular debía estar en verde, habilitando el paso del bus que 

transitaba por la carrera, al tiempo que la motocicleta que iba por la calle 

debió detener su marcha, de ahí que cruzar la calle sin atender a esta 

disposición contraviene una norma del Código Nacional de Tránsito. 

 

De acuerdo con los cálculos sobre la velocidad a la que transitaban los 

vehículos, se concluyó que el bus lo hacía a menos de 30 kilómetros por hora 

y la moto a más de 30 kilómetros por hora, excediendo así el límite legalmente 

establecido para la zona de ocurrencia del hecho. 

 

Se desvirtuó la hipótesis planteada por la parte demandante sobre una posible 

distracción del conductor del bus, no resultando determinante y probado, lo 
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cual dio pie para desestimar las pretensiones e imponer condena en costas a 

cargo de la parte demandante. 

 

5. APELACIÓN 

 

La parte demandante interpuso el recurso de apelación presentando como 

reparos: 

 

• No tener en consideración la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia en cuanto a la atribución de responsabilidad en materia de 

actividades peligrosas, donde la víctima sólo debe acreditar el hecho, el 

daño y la relación de causalidad y se plantean como eventos de 

exoneración la causa extraña. 

• Debió analizarse la posibilidad de declarar una compensación de culpas 

de acuerdo con grado de incidencia causal de la víctima 

• Revisar la imposición y valor de las costas debido a que no se acreditó 

mala fe en su obrar. 

 

5. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Culpa exclusiva de la víctima? 

 

¿Condena en costas a cargo de la parte demandante? 

 

6. CONSIDERACIONES 

 

6.1 ¿Culpa exclusiva de la víctima? 

 

El artículo 2356 del CC sobre responsabilidad en actividades peligrosas, 

señala:  
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“Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia 

de otra persona, debe ser reparado por ésta. 

 

Son especialmente obligados a esta reparación: 

 

1. El que dispara imprudentemente un arma de fuego. 

2. El que remueve las losas de acequia o cañería, o las descubre en calle 

y camino, sin las precauciones necesarias para que no caigan los que 

por allí transiten de día o de noche. 

3. El que obligado a la construcción o reparación de un acueducto o 

fuente, que atraviesa un camino, lo tiene en estado de causar daño a 

los que transitan por el camino.”   

 

De esta forma, los elementos axiológicos de la pretensión indemnizatoria por 

responsabilidad civil aquiliana son el hecho, el factor de imputación - culpa, el 

daño y el nexo causal. 

 

Consiste el hecho en la actividad desplegada por las personas y que es 

generador del daño. El factor de imputación es la razón, causa o motivo que 

indujo a producir el daño, que puede fundarse en culpa o en responsabilidad 

objetiva. Se entiende por culpa, el desconocimiento del deber general de 

prudencia y diligencia de no causar daño. El daño como aquella afectación 

causada en la persona o sus bienes o en ambos. Finalmente, el nexo causal, 

como aquella conexión entre el hecho y el daño, es decir que el daño sea 

consecuencia del hecho. 

 

Se ha entendido como actividad peligrosa aquella en la que una persona o las 

personas actúan a través de cosas, aparatos, artefactos o animales, fuerzas de 

la naturaleza, entre otros, generando más probabilidad de daño que si actuara 

con sus propias fuerzas, es decir, poniendo a las personas y a sus cosas en 

mayor riesgo de sufrir daño. 
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Para que la parte demandante salga avante en sus  pretensiones debe  acreditar 

los elementos constitutivos de responsabilidad civil, aclarando que tratándose 

de responsabilidad civil en ejercicio de actividades peligrosas,  la doctrina y la 

jurisprudencia inicialmente exigieron al demandante probar la culpa del 

demandado;  luego ante los avances científicos, tecnológicos y técnicos frente 

a los cuales las personas quedan expuestas a peligros que antes no tenían que 

soportar, se invirtió la carga de la prueba en el sentido que la culpa se presume 

en cabeza del agente generador de la actividad riesgosa; llegando inclusive en 

algunos eventos a desplazarse el elemento culpa, para ser abordado como 

responsabilidad objetiva, situación en la cual a la parte demandante sólo le 

corresponde demostrar el hecho, el  daño  y  la  relación  de  causalidad.1 

 

Sin embargo, nuevamente la Corte Suprema de Justicia, pone en tela de juicio 

la responsabilidad objetiva, para volver sobre la responsabilidad basada en la 

culpa presunta.2   

 

Para el caso en concreto, se parte de la culpa presunta de quien está ejerciendo 

la actividad peligrosa de conducción del vehículo automotor, la cual recae en 

la parte demandada; sin embargo, también la ejercía la víctima quien 

transitaba en una motocicleta. 

 

Asimismo,  tratándose de responsabilidad basada en ejercicio de actividades 

peligrosas, se pueden proponer y probar como eximentes de responsabilidad la 

culpa exclusiva de la víctima, el caso fortuito o la fuerza mayor y el hecho 

exclusivo de un tercero, los cuales están destinados a romper el nexo de 

causalidad entre el hecho y el daño, al ser eventos de carácter imprevisible, 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, M.P. WILLIAM NAMÉN VARGAS, 24 de agosto de 
2009, radicado 2001-01054. 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P.  RUTH MARINA DÍAZ RUEDA, 26 de agosto de 
2010, radicado 2005-00611 
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irresistible y exterior al punto de influir de forma absoluta en el resultado 

dañoso. 

 

Dentro de los eventos constitutivos de causa extraña se encuentra la 

denominada culpa exclusiva de la víctima, llamada por un sector de la doctrina 

como “hecho exclusivo de la víctima”, para que en caso de ser absolutamente 

determinante, exonere de responsabilidad a quien en principio se le endilga la 

comisión de un hecho dañoso.  

 

Este fenómeno, al igual que los demás que han sido considerados por la 

jurisprudencia y la doctrina, debe caracterizarse por ser irresistible, 

imprevisible y exterior para liberar absolutamente de responsabilidad al 

causante del daño. 

 

Frente al particular, la doctrina ha indicado: 

 

“El hecho de la víctima es importante desde el punto de vista de la 

responsabilidad civil para exonerar, total o parcialmente, al 

demandado que ha causado un daño; su influencia definitiva será 

determinada en la medida en que ese hecho haya sido causa exclusiva 

o parcial del perjuicio. A veces, el daño se produce teniendo por única 

causa la conducta del perjudicado; en otras situaciones; el hecho se 

combina con la intervención activa de la víctima y del demando…” 

 

Cuando la actividad de la víctima puede considerarse como causa 

exclusiva del daño, habrá exoneración total para el demandado; poco 

importa que el hecho de la víctima sea culposo o no, en este caso, ese 

hecho constituye una fuerza mayor que exonera totalmente al 

demandado. Este punto adquiere señalada importancia, ya que 

tradicionalmente se ha pensado que el hecho de la víctima debe ser 

culposo para que pueda hablarse de exoneración del responsable. 
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Veremos, pues, que esta distinción de hecho culposo y no culposo 

tiene importancia cuando el daño ha sido causado parcialmente por el 

demandado y por la víctima, por el momento, bástenos reiterar que el 

hecho exclusivo de la víctima, culposo o no constituye una causa 

extraña con poder liberatorio total…”3 

 

Conforme con lo anterior, conforme con las reglas de la sana crítica (artículo 

176 del CGP) deberán analizarse los medios de convicción que obran en el 

proceso para proceder a calificar la conducta de la víctima y determinar su 

influencia causal o no en la ocurrencia del hecho. 

 

Del informe policial de accidentes de tránsito que obra a folios 52 del archivo 

6 del expediente digital, se advierte que el accidente acaeció en la intersección 

entre calle 45 con la carrera 50 en el centro de Medellín con características de 

ser vías planas, rectas, con andenes, buena señalización y semáforos. 

 

Dentro de la información recaudada al interior del trámite contravencional 

adelantado por la Secretaría de Transporte y Tránsito del Municipio de 

Medellín se esclareció que la motocicleta de placas LUI67D sufrió el impacto 

en el lado izquierdo consignándose daños en “manubrio lado izquierdo, 

manigueta izquierda, asiento, tacómetros, barra de suspensión izquierda, 

carcasas y otros” mientras que el bus de placas tuvo como afectación 

“parachoques delantero rayado y tallado y plumilla derecha torcida.” 

 

En las diligencias administrativas yace la versión rendida por ELKIN 

ANDRÉS PÉREZ GARCÍA conductor del bus -folios 74 del archivo 6 del 

expediente digital- expresando que, “yo voy haciendo mi ruta normal, bajo 

por san juan, volteó por palacé que es la 50 miro que el semáforo está en 

verde y en el momento que voy terminando de cruzar el semáforo de repente 

 
3 TAMAYO Jaramillo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II. Editorial Legis 2007. Páginas: 60-
61. 
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apareció la moto impactó el bus y él voló unos metros, yo iba por toda la 

derecha.” 

 

Lo cual es coincidente con la declaración obtenida en el interrogatorio de parte 

absuelto ante del Juzgado, agregando el demandado que cuando sintió el 

impacto frenó, no tuvo tiempo de nada más, reconociendo que no fue posible 

desarrollar ninguna maniobra de evitación dada la súbita aparición de la 

víctima. 

 

En esta declaración se asevera que el bus transitaba a no más de 30 kilómetros 

por hora y ello fue reconocido por el perito que realizó la reconstrucción del 

accidente de tránsito, cuyos cálculos arrojaron que la velocidad del bus 

coincidía con lo afirmado y se encontraba dentro del límite, lo cual no se 

puede predicar de la motocicleta quien sí manejaba con una velocidad superior 

a los 30 kilómetros por hora. 

 

Manifestaciones que  son de recibo para esta Sala de Decisión Civil, porque de 

acuerdo con el informe de accidentes de tránsito se concluye que el vehículo 2 

(bus) iba en sentido sur-norte por la carrera 50 por el carril central y detiene su 

marcha en toda la intersección, al tiempo que la motocicleta termina arrojada 

en la calzada izquierda de la calle 45 una vez superada la intersección, sin que 

se evidencie que el bus pudiese desviar su rumbo o maniobrar en otro sentido, 

pues su posición final guarda correspondencia con lo descrito por el 

demandado. 

 

Ratificándose la existencia y forma en que ocurrió el hecho dañoso, resaltando 

que el accidente no fue desconocido por ninguna de las partes; reiterando que 

al situarnos frente al ejercicio de una actividad peligrosa la presunción de 

culpa recae sobre la parte demandada, quien puede exonerarse mediante la 

prueba de un hecho constitutivo de causa extraña, incluso si ambos se 

encontraban en ejercicio de este tipo de actividades. 
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Tal como lo sostuviera el Juzgado de primera instancia, los conductores 

vehículo se encontraban compelidos al acatamiento de una conducta adecuada 

al transitar por la vía, cumpliendo con las señales de tránsito y respetando las 

normas que rigen la materia, dentro de las que se encuentra el artículo 55 del 

Código Nacional de Tránsito que a su tenor literal reza: 

 

“Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero 

o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o 

ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y 

señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 

indicaciones que les den las autoridades de tránsito.” 

 

Disposición que resultaba de rigurosa observancia por parte de la víctima 

quien tomaba parte en el tránsito en calidad de motociclista, debiendo atender 

a las señales de tránsito como la luz semafórica que determinaba el momento 

en que se habilitaba su tránsito por el cruce, dando aplicación a lo consagrado 

en el artículo 109 del Código Nacional de Tránsito sobre la obligatoriedad de 

observar las señales de tránsito establecidas en el artículo 5 de la misma 

norma, dentro de las que se encuentran los semáforos vehiculares. 

 

Al respecto el artículo 118, estatuye: 

 

“SIMBOLOGÍA DE LAS SEÑALES LUMINOSAS. Las señales 

luminosas para ordenar la circulación son las siguientes: 

 

Roja. Indica el deber de detenerse… 

 

Verde. Significa vía libre…” 
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En este orden, a folios 49 a 53 del archivo 2 obra la Resolución 

201950015437 expresando que, “no es posible determinar las circunstancias 

de modo en que incurrieron los hechos, pues el hecho que nos ocupa 

obedece a una omisión de señal semafórica por uno u otro conductor, no 

obstante, con el material recaudado no fue posible determinar cuál de los 

dos implicados violo dicha norma.” 

 

A pesar de lo anterior, la Sala no desconoce que el análisis en ese trámite 

difiere del estudio que debe emprender el Juez Civil, porque el procedimiento 

administrativo de responsabilidad se mira en función de la contravención de 

una disposición de tránsito, situaciones que son superadas en el ámbito civil, 

entre otras razones por la amplitud probatoria en el proceso declarativo puesto 

que en el trámite administrativo no se hizo un examen de las señales  

luminosas y porque deben confluir los elementos constitutivos de 

responsabilidad civil. 

 

Continuando con la valoración de las pruebas, debe traerse a colación el 

archivo 7 anexo a la contestación de la demanda, el cual fue examinado a 

folios 230 del archivo 22 dentro de la investigación realizada por la Fiscalía al 

contemplar que, “se analizan los cambios semafóricos y se comparan con la 

respuesta enviada de la subsecretaria técnica de la secretaria de movilidad, 

quienes informan que los semáforos para los vehículos que circulan por la 

carrera 49 y carrera 50 con calle 45 dirección sur-norte, tienen un tiempo 

en verde de 41 segundos, 3 segundos en amarillo y 56 segundos en rojo; se 

hace el análisis con los tiempos del video suministrado por el centro 

comercial Metro centro...” 

 

Agregando, “en la cámara de la secretaria de seguridad, sala de 

grabaciones, numero 1170 ubicada en la carrera 49 por calle 45, se observa 

parte del cruce semafórico de la carrera 49 y 50, no se observan los 

semáforos vehiculares, pero si se observan los semáforos peatonales 
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(encerrados en círculos en la siguiente imagen) esta es la cámara del 1-2-3 

que nos sirve para complementar lo visto en los videos de la cámara de 

Metro centro, y se observa a las 10:51:57 pm que el vehículo tipo bus 

implicado en el accidente transita por la carrera 50 en sentido sur-norte y 

realiza el cruce con la calle 45, los semáforos peatonales ya habían 

cambiado a color rojo desde las 10:51:31 pm, es decir, ya llevaban 26 

segundos en color rojo para los peatones que van a cruzar las carreras 49 y 

50, el semáforo peatonal dura en rojo hasta las 10:52:20 pm, 20 segundos 

después de la ocurrencia del accidente.” 

 

De acuerdo con este análisis se realiza la secuencia por la que pasó el 

semáforo del cruce en el período anterior, concomitante y posterior al 

accidente de tránsito, para colegir que a las 22:49:54 inicia el semáforo a color 

verde, a las 22:50:35 cambia a amarillo dura 3 segundos, a las 22:50:38 

cambia a rojo dura 56 segundos, a las 22:51:34 cambia de rojo a verde durante 

41 segundos, en esa fase es el accidente y se observa parar el bus – folios 317 

del archivo 22.  

 

Ello confirmado por el perito ALEJANDRO RICO RINCÓN al concurrir a la 

audiencia, expresando que, si bien no se cuenta con una cámara en el punto 

preciso de la intersección, lo que se hace es observar para deducir los datos y 

ahí arrojar resultados, iterando que cuando el bus ingresa a la intersección se 

identifica que se mantienen los patrones en cuanto a la luz semafórica. 

 

Permitiendo desestimar el argumento esbozado por la parte demandante en 

sede de apelación;  no existe en el plenario medio de convicción que permita 

determinar que el semáforo estaba intermitente o fallando para el momento de 

ocurrencia de los hechos,  además de ser una situación excepcional, debía 

tener un reporte por parte de la Secretaria de Tránsito u otro medio de prueba 

idóneo; agregando que en el testimonio rendido por WILFER ALEXIS 

SALDARRIAGA ARBELÁEZ- guarda de tránsito encargado de atender el 
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accidente- se corroboró que los semáforos estaban funcionando con 

normalidad. 

 

No resultando admisible exculpar la conducta imprudente, negligente, 

imprevisible, irresistible y externa de la víctima de cara a la inobservancia de 

las señales de tránsito, en manifestar que por ser una zona insegura debía 

desconocerse la luz roja del semáforo para evitar que le hurtaran sus 

pertenencias, pasando por alto señales que le obligaban a detener la marcha y 

a respetar la prelación para los que transitan con luz en verde. 

 

Tampoco  encuentra sustento el tema de la distracción de la que se acusa al 

conductor del bus por ir en compañía de su pareja para el momento de los 

hechos; aseveración que no trasciende de un dicho de la parte demandante 

para desprender un actuar descuidado de parte del demandado y de ahí colegir 

la causa del accidente; el conductor del bus transitaba dentro de los límites de 

velocidad y observando las señales de tránsito dispuestas en la vía, lo cual 

evidencia que tenia su atención puesta en la conducción del vehículo. 

 

En lo atinente con la prueba testimonial de JENIFER OCAMPO ÚSUGA -

testigo presencial de los hechos al ir en calidad de pasajera en el bus- 

manifestó que, cuando el vehículo frenó vio que voló una moto por un lado y 

el conductor de esta por el lado derecho, lo que resulta correspondiente con la 

versión sostenida por el demandado sobre la imprevisibilidad de la presencia 

del motociclista. 

 

Partiendo de esta línea de análisis, esta Judicatura comparte lo sostenido por el 

Juez de primera instancia en lo que tiene que ver con la atribución de 

responsabilidad y la inexistencia de concausas en el accidente, pues a partir de 

la conducta de la víctima aunada a la del conductor puede colegirse la 

existencia de un hecho de los calificados como causa extraña en tanto el 

motociclista fue el causante determinante y unívoco de su propia muerte. 
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Repárese que de acuerdo con el video aportado, el testimonio de quien estuvo 

presente en el lugar de ocurrencia de los hechos (que ha sido correspondiente 

tanto en el presente proceso como en el trámite contravencional) y lo 

sostenido en el dictamen pericial, se concluye que el motociclista fue la causa 

determinante del accidente al transitar sobre el cruce inadvirtiendo que el 

semáforo puesto sobre la calle se encontraba en rojo, lo que indefectiblemente 

lo obligaba a detenerse. 

 

Volviendo la vista sobre los reparos planteados por la parte demandante, no se 

avizora que el Juzgado haya desconocido el precedente fijado en la materia 

por la Corte Suprema de Justicia, porque fue el análisis de los elementos 

axiológicos de la responsabilidad civil junto con los medios de prueba, los que 

llevan a concluir la existencia de un hecho irresistible, imprevisible y exterior 

que generó la ruptura del nexo de causalidad por parte del conductor de la 

motocicleta. 

 

 

No hay prueba que el conductor del bus transitara con exceso de velocidad o 

desconociendo las señales de tránsito; la causa determinante del accidente es 

que el motociclista cruzó la intersección cuando el semáforo ubicado por la 

calle se encontraba en rojo, al tiempo que el bus transcurría con un tránsito 

normal cuando el semáforo ubicado sobre la carrera estaba en verde, 

habilitándose su paso. 

 

La conducta de la víctima resultó imprevisible, irresistible y exterior al actuar 

de quien detentaba la guarda material sobre el vehículo tipo bus que ni 

siquiera tuvo la posibilidad de evitar el impacto o disminuir su intensidad; por 

lo que se CONFIRMARÁ la sentencia. 
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6.2 ¿Imposición de condena en costas? 

 

La parte demandante repara la condena en costas a sabiendas que no se 

evidencia una actuación temeraria o contraria a la buena fe y formula reparo 

sobre su monto. 

 

De acuerdo con los artículos 365 y 366 del CGP la condena en costas es una 

carga y sanción objetiva que se impone a quien promovió un proceso y sus 

pretensiones resultan negadas, disponiéndose una serie de factores para 

determinar los costos del proceso y las agencias en derecho – componentes de 

las costas. 

 

Por  ello es legal que ante la negativa de las pretensiones de la demanda sea la 

parte demandante quien deba asumir la condena en costas, máxime cuando no 

se solicitó ni se concedió amparo de pobreza en favor de las demandantes. 

 

En lo concerniente con el monto de las costas generadas e impuestas debe 

atenderse a lo contemplado en el numeral quinto del artículo 366 del CGP al 

contemplar que, “la liquidación de las expensas y el monto de las agencias 

en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y 

apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación 

se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, 

se concederá en el suspensivo.” 

 

Es decir, podrá recurrirse cuando se haya proferido auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior y realizado la liquidación de las costas por parte de la 

Secretaría del Juzgado de primera instancia, sin que sea la apelación de la 

sentencia el momento oportuno para el efecto. 
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6. COSTAS 

 

Puesto que la sentencia se CONFIRMARÁ, se condenará en costas a la parte 

demandante- recurrente -de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 365 del CGP. 

 

7.  AGENCIAS EN DERECHO 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 365 del CGP en 

concordancia con el artículo 5 numeral 1 del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de 

agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, en esta instancia se fijan 

como agencias en derecho el equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO 

LEGAL MENSUAL VIGENTE, a cargo de la parte demandante y en favor de 

la demandada. 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA CIVIL DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, SE CONFIRMA la sentencia de la 

referencia. 

 

SEGUNDO:  COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante y en 

favor de la parte demandada. 

 

TERCERO: Como AGENCIAS EN DERECHO la parte demandante 

deberá pagar el equivalente a UN (1) salario mínimo legal mensual vigente en 

favor de la parte demandada. 



05001-31-03-014-2019-00128-01 
Verbal 
Demandante: Lina María Muñoz Chica y otros 
Demandado: Cooperativa de Transportadores de Santa Rosa – Coopetransa y otros 
Decisión: CONFIRMA SENTENCIA. La conducta de la víctima al desconocer la normativa de tránsito fue la causa 
determinante y unívoca del accidente. Culpa exclusiva de la víctima que genera el rompimiento del nexo de 
causalidad. 

 

 18 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

LOS MAGISTRADOS 

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 
LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


